
 

 
 
EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO REPRESENTA  
LA CONTRATACIÓN DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN NINGÚN MEDIO DE COMUNICACIÓN.  

  
      

SE INSTALA COMITÉ DE TRANSICIÓN. 
 

● Comienzan con revisión de las áreas. 
● Acuerdan llevar proceso con respeto y transparencia. 

 

Apaseo el Grande, Gto.- Con el objetivo de garantizar que el proceso de entrega-recepción se 
lleve a cabo con transparencia y legalidad, se instaló el Comité de Transición. 

Esta mañana, el Alcalde Moisés Guerrero Lara dio la bienvenida a quienes integrarán dicho 
comité, señalando que el objetivo de éste proceso es entregar avances, proyectos de 
continuidad y resultados palpables que han impactado en una mejor calidad de vida para los 
apaseenses. 

Aseguró que la Administración Municipal 2018-2021, se encuentra en la disposición de dar a 
conocer toda la información para que conozcan a una Administración con finanzas sanas, sin 
observaciones y que ha trabajado por un Apaseo más Grande. 

Durante la orden del día, se presentó el cronograma de las actividades por parte de la 
Contraloría Municipal, en los que se definieron también las coordinaciones de las mismas por 
parte del Gobierno actual, así como a quienes representarán a la Administración 2021-2024 en 
estas mesas de trabajo.  

Asimismo, se dio a conocer el avance general del Sistema Integral de Información Municipal 
(SIIM), en el que se concentra y verifica toda la información correspondiente al funcionamiento 
de todas las áreas de la Administración Municipal.  

Luego de la instalación del Comité se inició con la presentación de las áreas de Gobierno, 
Secretaría del H. Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Sindicatura. 

Por parte de la Administración 2018-2021, se designó como parte del Comité a: Lic. Adán 
Velázquez Nava, Secretario del H. Ayuntamiento; Lic. José Adán Galván Laguna, Contralor 
Municipal; C.P. Luis Alonso Jiménez Suárez, Tesorero Municipal; 
Arq. Fernando Javier Sánchez Estrada, Director de Obras 
Públicas; Lic. Alfonso Oliveros Cabrera, Asesor Jurídico; y a C.P. 
Beatriz Rangel Galván, Coordinadora de Planeación, Control y 
Evaluación. 
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